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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 6,6 	 	 	 90
Un ano. 	 . . . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• ad 	 131;

'
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra demai pueblos de la misma pro-
vincia:- (Ley de $ de Noviembre de
183'7.)

Aft

Las leyes, órdenes y anuncios que At
manden publicar en los Boletines oficia,4
les, se han de remitir al Gefe político re;:-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editbres de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de , 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Núm. 8. 	 Viernes 31 de Enero de 1862. 	 19 cuartos.

GOBIERNO DE Lit PROVINCli.

Presidencia ti del Consejo
de 'Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.)yu augusta
Real familia cOntinitan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Cireubfrmitn. 486.

ei Bebiéndote dispuesto por Real ór-
den de 20. del corriente se saque de
riuevo á la inbaeta el 17 de Febre-

ro próximo la conducien diaria
del correo' desde, Espiel A Pozo-• bid :1m o , y :cuyo acto tendrá lugar
lis 42 df la. mañana del expresa-qtelli - eitt'eete Gobierno'de provin-
SÄ :j. Alcaldes ele citadas si-
)1 .41#sz. he dilpueeto se anuncie en este
...perAdico oficial para la general inteli-
gencia ,/ que ce publique à conti-
nuacion el pliego de Con diciones que
ha de eersir de base para el re-

ate.
Córdoba 28 de Enero de 4 .S.2—

Manuel Ruiz liguero.

•Condirioues bajo las cuales lar“sle sa.
carse ä pública subasta la couduc-
don diaria del correo de ida y y uei _

fa entre Espiel y Pozoblanco.

I. 	 El contratista se obliga ácon-

- 4acif itu übelloAe ida y vuelta, del.

de Espiel á Pozoblanco la correspon-

dencia y peri6dico4 que le fueree en-
tregados, sin„ eeeepe ion de eingu na sla -

se, distribuyendo en so tránsito los
leaqtieteri dirigidos ä!. cada pueblo, ,y
recogiencte "loS 'que d 	 elios- rtari
para otros destinos.

2. a La distancia que comprende.

esta condueeion, el tiempo en,que de-
be ser recorrida y las horas de en--
(rada y salida en lós pueblos del trán•-;
sito y extremos, se filin en el iti-

nerario vigente; ele., perjuicio ..de las

alteraciones que en lo sucesivo acuer-

de la Direez-o-n por z onsiderarlas con -

venientes al servicio.

3. a Por los retrasos uyas causas

no se justifiquen, debidamente, se exi-

jirá al contratista en el papel corres-

pondieete la multa de veinte reales

vellon por cada cuarto .de hora; y á

la tercera falta de esta especie podrá

rescindirse el contrato, abonando ade-

más dicho contratista los perjuicios que

so originen al Estado.

i •a Para el buen desempefio de

esta cenduccion deberá tener- el con-
tratista el * número inficieete de. ca-

ballenas mayores situadas en los pun-

tos 'mas couvenientes de la linea, ä
juicio del Admiuistrador principal de

Correos de Córdoba.

5. a Es condicion indiepensablo qua

los conductores de la corresondencia

sepan kur y escribir.

6.' Será responsable al contratis-

ta de la conservaciun en buen esta -

do de las maletas en que tse conduz-

ca la correspondencia, y de preservar

esta de la humedad y deterioro:.

7. a Serä obligacion del coutratis-

ta correr los extraordinarios del ser-

vicio que ..ocurren, CobrallijO su im-

porte al precio establecido en el ro-

glawente de.: Postas vigente.

	

8.` 	 Si: per faltas ., el, ceetratista

cualquiera de. las condiciones, estipu-

ladas se irrogasen perjuicios k la Ad-

ministraciou, entes para el resarcitnien -

to, podrá ejercer su aCcion contra la

fianza y biene& de aquel.
La cantidad en que quede.

rematada la conduceion se satisfará
por mensualidades vencidas en la re - .
ferida Administracion principal de.

Correos de Córdobe.

. .10. El cootrato dui arä dos anoi
contados desde el dia en que dé prin-

cipio el servicic4i ,e.uPe . dia se fija.r,4
al comunicar la i aprobacion superior

do • la subasta.

• ti. Tres, meses antes de.finalizar

dicho plazo, lo asisará. el contratis-

ta á la Administracion principal res-

pectisa, d fin de que con oportuni -

dad pueda proeedesse ä nueva subas-

ta; pero sien esta,época existiesen cau-

sas que impidiesen Un 1111CNO rema-

te, el contratista tendrä obligecion de

continuare por la tácita tres meses roas,

bajo el. mismo .precio y condieiones.

1,2. Si durante el tiempo de es-

te contrato fus necesario y aria Len

parte la linea designada, y dirigir la

correspondencia por otro ii otros pun-

tos, serio de cuenta del contratista

los gastos que esta alteraciou oca-

sione, sin derecho ä indernnicacion

alguna; pero si el !ahuevo de las ex-

pediciones se auinen tase Ó resultare

de la variacion aumento tí disminu -

cien de distancias, el Gobierno deter-

minará el abur) ó rebaja de la par-

te correspondiente de la asignation

prorrata. Si la linea se 	 asiese del

ludo el coutratista deberá m'estar (len.

In del término de los quince did

siguientes al en 'que se le dé el ai-

so, si se aviene 6 no á continuar el.

servicio por la nueva . linea cine le'
• :

adopte; en cae° do negativa qued-a al

Gobierno el derecbCide subastar

vilmente el servicio de que se Uta.
Si hubiese necesidad de , suprirnWlif

linea, cl Gobierno aViirfaiä al eentra-

tista cou un mes deiiCipacietr'pa-

ra . quo retire el serV .ició, sin qti>eile'
ga este derecho 9is indemniz.aClUri"

13. La . subasta se anuneläcá

la «Gaceta y Boletin oficials de la pro-

vincia de Córdoba y per los (Imán'

m '-dios 'acostumbrados; y . tendrá !rige

arlo el Gobernacler !'de l'a . misma y
Alcaldes de Espiel y Kioblanco asis-
tidos de los Adminietradoeé .i'de Cor-.

reos de los 'mismos puntos el' Irle
de Febrero próximo, á la hora y en
el local que seiiale dicha autoridad'.

14. El tipo alexia» para el resj

mate será la cantidad de nueve unil

quinientos reales vellon anuales, DO

pudiendo admitirse proposicion qUes

	

esceda 	 de esta suma. 	 .c

45. Para . presentarle como licti

tador será condicion precisa depositar

pi eviameuto . en la tesorería de dicha
. essi •

provincia, , o en la Administracionide

rentas dr; Pozoldanco eeino dependen-

cia de la . Caja .ç e eneral 'de' Depédi.
tos, la stluda de sichodeutós' reMei Ve"-

A

Iba en metálico; 'u

titules de la Deuda del Estado; la

cual, concluido el acto dd i i'ternale,

será devuelta ä los interesados, le.
110s la correspondiente al mejor post*,

A tJ,
que quedaia en ueposito pala gaseo -
tia del servicio 	 que se obliga hasta

la conclusion del contrato.

	

6. 	 Las proposiciones se harán

it-

o!
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en pliego cerrado, expreeändose por

letra la cantidad en que el licitador
se compromete á prestar el sena -

ein, asi como su domicilio y firma

6 la de persona autorizada cuando no

sepa escribir. A este pliego se uni-

rá la carta de pago original quo acre-

dite haberse hecho el depósito preve-

nido en la condicion anterior, y una

certificacion expedida por el Alcalde

del pueblo, residencia del proponon -

te, por la que conste su aptitud le-

gal, buena conducta y que cuenta con

recursos para desempeñar el servi-

cio que licita.

17. Los pliegos cou las proposi-

ciones han de quedar precisamente

en poder del Presidente de la subas-

ta, durante la media hora anterior
la fijada para dar principio al ac-

to; y una vez entregados no podrán

retirarse. os

18. Para extender lasproposicio-

nes se observará la fórmula siguioete:
«Me obligo ä desempefiar la con-

educcion del correo desde Espiel
ePozoblanco y rice versa, por el pre-

«do de 	 reales anuales, bajo las 	 -

(condiciones contenidas en el pliego

(aprobad o por S. M.
Toda propoeiciod que t o ee ba-

ila redactada en estos términos, ó que

contenga modificacion 6 cláusulas con-

dicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos

públicameute se extenderá el acta del

remate, declarándose este en favor
del mejor postor, sin perjuicio de la

aprobacion superior, ,para lo cual se

remitirá inmediatamente el expedien-

te al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las

Proposiciones resultasen igualmente

beuelicioeare dos 6 mas, se abrirá en
el acto nueva licitaciou a la voz por

espacio de media hora, pero solo en-

tre los autores de las propuestas quo

hubiesen causado el empate.

'21. Hecha la adjudicecion por

la Superioridad, so elevará el con-

trato ä escritura pública, siendo de

cuenta del rernatante los gastos do

su otorgamiento y de dos copias sim-

ples y otra en el papel sellado cor-

respondiente, para la Direccion gene-

tilde Correos.

22. Contratado el ser' icio 110 SA

podrá subarrendar, ceder ni traspasar

i u previo permiso del Gobierno.

s 23. El rernatante quedará suje-

to á lo que previene el art 5.
0 del

Real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las condicio-

nes que deba llenar para el otorga-

miento de la escritura, ó impidiese

que esta tenga efecto en el término

qui se leseñale.

, 	 Madrid 20 de Enero de 1882.

—El subsecretario, Cánovas.

7
Circular núm. 181.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.y
Minas.

A las doce y un minuto del dia veinte

de Diciembre . le 1861, se ha presentado

por D. LuisRodriguez Trellezen este Go-

bierno de provincia la siguiente solici-

tud.—Sr. Gobernador civil de esta pro-

vincia.— D. Luis Rodriguez Trellez,

Coronel de Infantería retirado y habi-

tante en la calle del Portillo núm. 21
do esta ciudad en represeetecion de los

Sres. D. José de Albertiz, D. Ignacio

y D. Manuel Docavo y Casal, vecinos

de Cádiz, y de los Sres. D. Carlos do

Alhertis y D. Vicente Morello quo lo

son del Puerte de Santa Maria, cuyos

poderes se acompañan ,á V. S. digo:

Que en terreno de la propiedad de

D. Dionisio Toledo, término de Bena-

meji, de donde es veci no y cuyo terreno

es de pastos, paraje que llaman cerro

de las Majadillae, lindante al N, con

la viña de Maria Caballero; por S. con

la de Agustin Pacheco; por O. con pro-

piedad de Teresa Aguilar; y por S. con

el olivar de Isabel Carreiras deseo

adquirir dos pertenencias con titulado

Ntra. Sra. de Regla de mineral do

hierro y otros metales, que me propon-

go descubrir dentro del plazo legal.—

Verifico la designacion de eeto registro

en esta forma. So tendrá por punto de

partida un poste colocado en el lindero
del N. ó sea en la viña de Maria Caba-

llero, bien que la . línea divisoria entre

ella y el terreno que se pretende, y

desde el se medirán hacia el S. 200

métroe fijandose la primera estaca; y

600 en su mayor longitud desde E.

O.: Por lo tento.—Suplico ä V. S. que

habiende por presentada esta solicitud

de registro, con la cantidad de 300 rs.
que á la vez consigno, y ofrecieudo

presentar en su dia la licencia delalue-

fin del terreno, se sine dar al espediente

la instruccion de ley y de reglamento a

fin de que en su dia se me eepida por

el Gobierno de S. al. el correspondien-

te titulo de propiedad. 	 Dios guarde

V. S. muchos años. Córdoba '20 de Di-

ciembre de 1861.—Luis Rodriguez.—

Otro si: Los poderes de que se trata es -

ten unidos al registro Ntra. Sra del

Carmen, término de Benameji.--Ee-

cha ut Supra.—Luie Itodriguez. -y
habiendo presentado la parte la licencia

del dueño del terreno, he dispuesto 83

anuncie al público eneel Boletin Oficial

cumplimiente al art. 23 de la ley

de 6 de Julio de 1859 y ä los efectos

que previene el 24 de la misma. -

Córdoba 21 de Enero de 1862.—El

Gobernad or, Ruiz Iliguero•

Núm. 139 del inventario • Una casa, lagar y bodega, sita
en la ciudad de Lucena, calle de Santiago, núm. 35, pro-
cedente del colegio del Santísimo Cristo de la Caridad de la
misma, fendado por doña Pelagia Josefa de Castro, formada
sobre 330 varas, equivalentes a 230 metros y 57 decíme-

tros cuadrados, y contiene en piso bajo, miguen, dos salas,
portal, cocina, eecalers, despensa, patio, un lagar con su viga,
pozuelo y demás alpatanas de su uso, una bodega con 4 te-
[lajas útiles, dos zambucos y caballeriza : en principal, cocina,

trescocina , un cuarto, antesala, doe salas y una escalera para

la torre 6 desvelo. Su fachada mira al N., y linda á L. con

Manuel Jirneuez, á P. hace esquina â la cene de Alcanzan,

y al S. con casa de este caudal. Ha sido tasada en 23.285 rs.

y este arrendada e. Vicente Cañete en 700 rs. de renta anual,

por los qne ha sido capitalizada en

tipo para la subasta.
La primensubasta de esta finca tuvo efecto el dia 12 de Oc-

tubre del año último, y se procede e, segundo acto por arden
de la Junta Superior de Ventas de 18 de Noviembre del

mismo. 	 eleírr,

AiWERTENClAS.

L a 	 Ño še adititirá postura • que no cubra el tipo de la subasta.

2. a El precio en que se rematasen las fincas que -se adjudicarán al me-
jor postrer, sean de mayor 6., menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-

viles, se pagará (ate. en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero

á - los 4 5 chas siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con

el intervalo de un - año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun

es previene en la ley de 11 de Julio de .1856.
3.5 Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán , 'pagándose en , lelr.s

15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley dtv' .° de Mayo:1>de
1855, con la benificaciou del por 400 que el mismo otorga á los compra-

dores que auticipen uno .. 6 mas plazos, pudiendo :este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la leuda pública, consolidada., ó . diferida, conforme.. lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las, de menor cuantia se Pa-

garán en 20 plazos iguales, ó lo que .cs lo mismo, durante 19 años. A

compradores • que anticipen .uno ó mas plazos no se les liará mas abono qne le

3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de

lo que se dispone en las Instrucciones do 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. a Segun les antecedentes y denlas datos que existen en la Administra-
dor' principal de Propiedades y derechos del Estado de esta ,, provincia,

los de -que se tiáta . .•tre se hallan gravados con carga alguna ; pero

si apareciesen posteriormen te ,. se indemnizará ä los compradores en los térrni-

lios que ea la citada ley se determina.

5.8 Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-

ta del reinatante.

Remate para el dia 17 de Marzo de 1862 ante el Sr. Juez de primera ins-

ancla del distrito de la izquierda y el Escribano D. José Sanchez Guerra, que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, á las 12 de su mañana

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
en virtud de las leyesde 1.0 delllayo de 1355 y 11 deJulio

de 11136 é instrucciones para su'cumplimiento, se sacan á
blica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes.

6 .* A la eez que en esta Capitall se verificará otro remate en el mismo

dia y hora co la villa y eórte de Madrid y en la ciudad deLucena.

Finca urbana.

• 	
,

I)E VENTAS D1 BIENES NittleiES..

1 .a Se consideran como: Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

••• •n• •111 	 • n•n•••••••••••••••

Bienes de Corporaciones Civiles.

1NSTRUCCION PliBLICA INPl1OR.

SEO UNDA UB AS TA

Circular núm. 187.

NOTAS.

-

()fruid

Mayor eutteia"

12600.
AL.

1114r1

'.1j‘ Savea

't'Amos%

....1114.10.0..1•219,...
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Remate para el dia 17 de M ' izo de 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

Ana: reisticas. 	 Menor eetzfutia.
1nn•n•n•n•nn••n••••••••n•

	 1F.

INSTRI:CCION Pi:BLICA INFERIOR.

Fincas rústicas.
y
ot,

15

15

:(11
!. 5

630

tOti

202,50'

2587M

'

4635

quieran in-,
anuncio.

neficencia 	 I nstruccion .pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á42.9. Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion
pública superior, cu y os productos ingresan co las csjas del Estado, y los de
Secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 25 de Enero de 1862.
- Gabriel Alvarez y Állendizabad.

n•••n••••n•••n•••n•••

Núm. 305 del Inventario. Una suerte de olivar, proce-
dente ., del colegio del Santísimo Cristo de la Caridad de la
ciudad de Lucena, fundado por doüa Pelagia Josefa de Cas-
tro, que radica en el partido de Matallena, término de dicha
ciudad, y linda ä N. olivares de José Lopez, á S. otros de
loa herederos del Sr. conde de las Navas y ä P. el arrecife
qua de Córdoba se dirijo a Málaga; bajo cuyos límites se com-
pone de 5 fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos, equivalentes
ä 3 hectáreas, 25 áreas y 77 centiáreas, con 143 olivos de
segunda clase y 117 de tercera. Está arrendada en union
de otras ä Juan Antonio Bento; ha sido tasada en 16.467 re.y capitalizada por los 823 rs. de renta anual que le han
graduado los peritos en 	 18517,50tipo para le subasta.

Núm. 306 1. 0 del inventario. Otra suerte de olivar, divi-
dida naturalmente, de la anterior procedencia, que radica
en el partido de las Albarizas, término de la ciudad de Lu-
cene, , wy linda ä N. olivares de D. Josá Rico, á L. y S.
otros de D. Nicolás Levela y ä P. otros del caudal delSeñor Cerrestie; bajo cuyos límites se compone de 4 fane-gas, 11 celemines y 2 cuartillos, equivalentes ä 3 hectá-reas, 9 áreas y 90 centiáreas, con 50 olivos de 2.a clasey 136 de 3. 1". Está arrendada en union de otras á Juan
Antonio Beato; ha sido tasada en 9900 rs. y capitaliza-da por los 495 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en

11137,80II Oí para la subasta.
Núm. 306 2.° del inventario. Otra suerte de olivar di-

vidida naturalmente, de la anterior procedencia, que radi-
ca en el partido de las Albarizas, término de la ciudad de
Lucena, y liuda ä N. y S. olivares de D. Nicolás Lavela,ä P. otro cuyo dueño se ignora y á L. viñas de D. Ra-fael de Burgos; bajo cuyos limites se compone de 2 fane-gas, 7 caleminee y 2 cuartillos, equivalentes ä 1 hectárea,64 áreas y 34 centiáreas, con 59 olivos de 2. a clase y 100da 3. a . Está arrendada en union de otras á Juan AntonioBento; ha sido tasada en 5250 rs. y capitalizada por los263 rs. de recta anual que le han graduado los peritos en 	 5917,50ti po para la subasta.

Las advertencias y notas iguales ä las anteriores.
e.' 	 A la vez que en esta capital se verificará otro remate simultáneo en el

mismo dia y hora . en la ciudad de Lucena.
Lo que se apuncia al público para c00 0cimiento de los que quieran in-teresarse en la adquisicion do las *fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 25 de Enero de1862.

Gabeiel Alvarez Mendizabal.

Remate para el dia 17 de Marzode 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

Menor maneja.

Núm. 891 del inventario. Una suerte de olivar, pro-
cedente del Hospital de 5. Juan de Dios de la ciudad de

Lucena, que radica en el partido de la Torea, término de
dicha ciudad, y linda ä IL camino nombrado de la Cacle-
na, ä S. olivares de D. Benito Garda,. ä P. otros de D.
Vicente Tele s y Ir . N. otros de D. J OSé Lopez, vecino de
Córdoba; bajo cuyos límites s6 compone de 1 y 7 18 de
aranzada, equivalentes as '70 áreas . y.'43 centiáreas, con 45olivos de 2, 8 clase y 20 de 3. a. [la sido tasada en 4120rs. y capitalizada por les 206 rs. de renta anual que le
han graduado los peritos -en
tipo para la subasta..

Las advertencias y notas iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que

teresarse en la adquisicion de 1a tincas insertas en el precedente
Córdoba 25 de Enero de 1862. -

Gabriel Alvarez y

iiim)91)4.;

. e/. 	 ' 	 I •101•
no o' 	 AOW`,

Remate para el dia 17 de Marzo de 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS,

Menor cuatttim.
....•••n•••nn•nn •••n

Núm. 1686 del inventario. Un .pedazo de terreno man-chou, nombrado las limbrihuelas, Procedente del caudal de Pro-.
pios de la villa de Obejo, que radica en la sierra termino de
dicha villa, y linda por todos ladoscoas terrenos desmontados de
la propiedad de Juan Molina; bajo cuyos limites se compone
de una fanega equivalente ä 64 áreas y 41 centiáreas. Está sin
arrendar; ha sido capitalizada por los 25 cénts. de renta anual
que le ha graduado el perito en .5„62 cént. y tasada en,
tipo para la subasta.

Núm. 1687 del inventario. Otro pedazo de tierra man-
..

chon, de la procedencia anterior, nombrado ' Barranco del Pos-
toral, que radica en la Sierra, término de la villa de..0bejo, ylinda ä N desmontados de Juan Antonie Bajo, ä L. otros deFrancisco Pedrajas,.,.á..S. otros de Juan Molinay ä 1"., otros deJuan Pedrajas; bajos culos liznitcs. ae compone de una fanega,
equivalente á 64 árnms y. .4j centiáreas. Está sin arrendar;
ha sido capitalizado , por los 50 ..cenis. de renta anual que le
ha graduado el Perito;ien . 11,25y• tasado en
tipo -para la subasta.

Núm. 4688 del inventario. Oslo pedazo de tierra man-chon, nombrado Sierresuela; y Cerro del Durasno, de la proce-
dencia anterior, que radica en la Sierra término de la villa de
Obejo, y linda ii N'.; P. y L . Rio 1-itiadalbarbo ,y á S. Dehesa
Boyar, la nombrada de las Mestas r otra perteneciente á losherederos de D. Juan Zamorano, vecino 'que fuó de Villafrance;
bajo cuyos limites 'Se coMpOne 'de 31 fanegas equivalentes á 19hectáreas 96 áreas f 71 centiáreas. Está sin arrendar, ha sido
tasada en 620 rs. y:capitalizada por los 28 rs. de renta anualque le han graduadó los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1689 del inventario. Una haza de monte alto y bajo,
nombrada Chaparral de abajo, de -la anterior procedencia, que
radica en la Sierra-,-término AC la villa de Obejo, y linda á:
N. desmontado de Lorenzo Saes, L. otros de Pedro Jordanmenor, ä S. Arroyo de Obejo, y á P. desmontados de Juan
Mo lina; bajo cuyos li iiiitese'bornpone de 2 fanegas equivalen-tes ä 1 hectáreas 28'6's4is 8'2 entiäreas; con 88 encinas y
chaparros. Está sin . arrendar • ha sido, tasada en 200 rs. y capi-(alizada por los 9 rs. de renta anual que le han graduade losperitos en
tipo para la suba;

Núm. 1690 del inventario. Unal dehesa de manchen;
nombrada Morros del Socorrado, de la anterior procedencia,
que radica en la Sierra término de la 'Villa de Obejo, yílindaá N. rd`aesa del Estado á L. otra"delos herederos de 1). JuanZamorano y terrenos spertenecieutes al . Estado á S. Rio Guadal-barbo y à P. Arró de °hiel y desmontados del Roble; . bajocuyos limites se 'compone de 128 fanegas, equivalentes á , 8.2,hectáreas 44 áreas y 51 centiáreas, ~teniendo dentro de sus
limites cuatro desmontados perteneCientes ä Lorenzo Saes, Isabel
Salas y José Lopez, rebajados de la Mensura y aprecio. Está
sin arrendar; ha sido:tasada en 2-.560 rs, y capitalizada por
los 115 rs. de renta auál que le . hän graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1691 del iii ventano. Un pedazo da terreno manchen,
nombrado Loma c-Ie las veredas, .de la procedencia anterior, que
redica en la sierra termino -d'e fa villa de Obejo y linda a,
N. cercados da la l'Oblacion á L. collado de la Verjilla nueva,
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pitalizada por loa 93 rs. de renta anual que

parito en . 	
2003

tipo para la subasta.
Núm. 1698 del inventario. Un pedazo de terreno man-

cho°, nombrado,paleruela, de la anterior , procedencia, que ra-

dica en la sierra tatéranino de la villa de Obejo, y linda. i. N.

olivar del Genio, á L. agua baja del llonslillo, que ternaina

en la Mesa ßyar, ä S. debeia Ba y al . y a P. loma de la Ca-
leruala desde el collado de la teuriera; bajo cuyos limites se
compone de 68 fanegas, equivalentes, a 43 hectareas 79 áreas
y 89 centiáreas; coateniendo dentro de sus limites sarins des-
montados de vecinos de esta Villa, rebajados de la mensura y

apreci o . Estä sin arrendar; ha ¡ido tasado eu 1,221 is. y capi-

talizado por los . 55 rs. de renta anual que le han graduado los

pe; itos en 	
1237,50

tipo para la subasta.
Núm. 1 699 del inventario. Otro pedaza de terreno man-

chon, nombrado arroyo Hondo, de la procedencia anterior, que
radica en la sierra, término de la villa de °baja,. y linda á N.
deamontadas de Pedro Pedrajaa, á L. arroyo de las Veredas, á S.
desmontados de Joséde Luque y de Juan Olivares, y ä P. otros de
Manuel M chao; baja cuyos limites se compone de 4 fanegas,

equivalentes á 2 hectáreas, 57 áreas y 64 centiáreas Esta
sin arrendar; le ha graduado el perito 2 rs. de renta anual,

Pol . los que ha sido capitalizada en 15 rs. y tasada en 	
e..

iriso para la subasta. 	 ,r„

Núm. 1700 del inventario. Otro pedazo de terreno ruar' -

eboo, nombrada cerro de Calderon, de la procedencia ante-'`'

ritt, que radica e0 la sierra, término de la villa di Obejo,

y linda a N. desmontado de Benito Pedrajas, Francisco Bar-

rios, Bartolomé Garcia yaJuan Padilla, á L. collado de lag.

Eucarnadillas, agua abajo de Calderon, à S. dehesa boyar'

y ii P. arroyo de la Parrilla, agua arriba á regajo de Peña
el Aguila, y cañada del Villarru à terminar en la era de

Anton Zarco; bajo cayos limites se compone da 67 fanegas,
equivalentes 13 hectáreas, 15 äreas y 48 centiareas; con-

teniendo dentro de aus limites tres desmontados de Pedro Bar-

rios maror, de Pedro Barrios menor y de Bartolomé Escri-
bano. Esta sin arrendar; ha sido tasado en 1675 rs. y capi-
talizado por los 75 rs. de renta anual que le han grada*?
do los mitos en

tipo para la subasta.
Núm. 1701 del inventario. Otro pedazo de terreno manchan

sombrado cerro de Benito, de la procedencia anterior, que
radica en la sierra, término de la villa de °bajo, y linda
á N. L. y P. desmontados de Benito Torrico, y ä S. otro de
Francisca Barrios; bajo cuvos.alimites se compone de 1 fa-. 	 I

negar ; equivalente á 61 áreas y 11 centiáreas: Está sin ar-

rendar; ha sido tasado en 15 rs. y capitalizado por 1 rs.

d6 renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1702 del inventario. Otro pedazo de terreno man -

chon, nombrado carro da los Collados, de la anterior proce-
dencia, que radica en la sierra, término de la villa de Obe-

jo y linda á N. desmontados de Juan de Dios Diaza
otro de Marcos Saaariego, á S. otro de Pedro Jordari Mayor

y á P. otro cu y o dueño se ignora; bajo cuyos limites se
compone de 1 fanega, 6 celemines, equivalentes á 96 áreas

61 centiáreas. Está siu arrendar; ha sido tasada en 22 ra.
cénts. y ca pitalizado por los 1 rs. 50 cént. de de renta anual

que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1703 del inventario. Otro pedazo de terrario man-
chan, nombrado cerro de la Cruz de Miguel Sanchez, de
la procedencia anterior, que radica en la sierra, término de

la villa da Ob ejo y linda ä N. tierras de Ana Romero
de Benito Ruiz, á L. otras de Pablo Velasco . y Francisca

Rubio, â S. otras del dicho. ;Francisco Rubio y a P. con las
de Blas Garcia y de Benito Ruiz; bajo cuyos limites se , com -

pone de 2 fanegas, equivalentes ä 1 hectárea, 28 arcas y 82
centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasado en 40 rs. y
capitalizado por los 2 rs. de renta anual que le han gra-

duado los peritos en 	
45

tipo para la subasta.
Las advertencias y notas iguales á las anteriores,

6.' A la vez piren asta Capital se verificará otro remate, en el mismo dia y hora

en la villa de Fuente obajuna.
Lo rrie se anuncia al público para conocimiento de los que quieran im

t eresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 27 de Enero de 1862. .
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y terreno conocido por la Parrilla ä S. Posesiones de las Ve-

redas y á P. viñas y dasmontadas de D. José de Barrios; bajo

cuyos limites se compone : de 48 fanegas equivalente ä 11 hec-

táreas, 59 úreas y 38 centiareaa. Está sin arrendar; ha sido ta -
nada en 180 rs. y capitalizada por los 8,50 de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Mala 1692 del inventaria. otro pedazo do terrario man•

chon nombrado las Majadillas, de la anterior procedencia, que
radica en la Sierra, término de la villa de Ohejo, y linda	 N. •

L. posesion de Juan Molina de Teresa Moribo, ä S. <Ara do
Bartolomé Escribano v de D. Antonio Olivares y á P. La cer-
ca de la Cruz de los charcos, bajo cuyos limites se rompone de 3

fanegas, equivalentes a 1 bectärea, 93 áreas y 23 centiarea
conteniendo dentro de sus limites no dasmontado de luan Pe-
drajas rebajado de la mensura y aprecio; está sin arrendar, ha
sido tasada en 48 rs. y capitalizada por los 2,25 cents de ren-
ta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1693 del inventario. Otro pedazo de tierra manchan,
nombrado del Portichueleade la praaectencia anterior, que radica
en la Sierra, término de la villa de °bajo, y linda á N. cha-

parral y desmontad o s de Pablo Valasco, á 9. viñas de D. Anto-

nia. Oli v ares, ä S. desmontadas de Ildefonso Vaquero y de Anta-

Ve- drajas . y- á P. cercado de Benito Torrico; bajo cuyos If-

iiiirei- ié- compone de 10 fanegas, equivalentes fi 6 hectáreas 44

näreas y 10 centiáreas, esta ain arrendar, ha sido tasado en 100

rs. y capitalizado por los 4,50 de reuta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1694 dl inventario. Una dehesa de tierra manchen,

nombrada Rambla de Tituro, de 'la procedencia anterior, que

radica en la Sierra, término de la villa de Obejo, y linda ä N.
Arroyo de Peraa de la Cut,: ä la loma de Pajitales, ä L. Fuen-
te de'Pajitales á la loma del- Chaparral, vereda adelante ä la
Cruz de la vereda de la Sanguijuela hasta la era del Porti.
duelo por cima de Peña la cueva, â S. vereda que conduce al

cercado de Molina, siguiendo por los manchones de la umbria
de arroyo hondo, linde á los olivares de la tierra franca, cerro

de la calera, á la embocada de Pe.drique, y a P. Rie Guadal-

barbo; bajo cuyos limites se compone de 118 fanegas, equiva-
lentes á 92 hectáreas, 75 äreaa y '7 centiáreas, conteniendo varios

desmontados de l'iciOOS de est villa rebajados de la' mensura y

aprecio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 2,592 rs. y capi-
talizada por los 117 is. de renta aonal que le han graduado los

peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1695 del inventario. Un pedazo de terreno man-

ch on, 
nombrado Cerro del Romeral y del Viejo, de la an -

anterior procedencia, que radica en la sierra, temido de la
villa de Obejo, y linda ä N. desmontados de Francisco Iz-
quierdo, á L. arroyo de los A mapolares, ä S. dehesa Boyar
y ä P. camino que conduce á Córdoba pasando por la Cruz
de la Calera, y por la l'Orna de Peñas Pardas; baje cuyos li-
mites se compone de 10 fanegas, equivalentes ä 6 hectáreas,

44 áreas y 10 centiáreas. ; conteniend o varios desmontados de

vecinos de esta villa, rebajados de la mensura y aprecio. Es-

tá sin arrendar, ha sido tasado en 110 rs. y capitalizado
por los 5 rs. de renta arrual que le han graduado los peritos

en
tipo para la subasta.

Núm.l. 696 dei inventario. Otro pedazo de terreno man-

chon, nombrado Umbriaa de las Amapolas, de la procedencia
anterior, que radica en la sierra, término de la villa de
Obejo, y linda ä N. desmontados de los herederos de Pedro
Perales, ä L. loma de la Caleruela que termina en la dehe-

sa Bayar, ä S. dehesa Boyar, y á P. arroyo do los Ama-

polares; bajo cuyos limites consta" de 20 fanegas, equivalentes ä

12 hectäraas, 88 aleas y 20 centiárea s . E.stä sin arrendar;

le han graduado loa peritos 15,50 ya. de renta anual, por los

que ha sido capitalizado en 348,75, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 1 697 del inventario . aa Una dehesa de tierra rnanchon

nombrada cerro de la Parrilla de la anterior procedencia, que
radica en la sierra, término de la villa de Obej o , y lia da 5. N.

desmontados de Juan Molina y de Battoloané Escribano, hasta las

cabezadas de las cercas donde sale el camin o de Huertelsnelo agua

abajo de la Verjilla Nueva, á L pedazo nombrado Cerro de Cal-

denn, á S. dehesa boyar y ä P. desde el collado hondillo in-
cluyendo los manclioneo de arroyo hondo hasta el agua que

baja del Iluertezuelo; bajo cuyos limites se compon e Je 115 fa-

negas, equivalentes a 74 hectároas,7 áreas y 17 centiáreas;

conteniendo varias propiedades , de D. Jarsé Barrios, D Antonio

Olivares y otros, cavas cacidas eatan rebajadas de la mensura y
aprecio. Está sin arrendar; ha sido tasada

en 2070 rs. y ca.
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